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GUB1EK1N0 DE LA PROVINCIA
DI

BURGOS.

<De la Gaceta w&m.

PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S, M. d Roy (q, D, g.) y S, A, B 
Ia Serma, Sra. Prin&sa de Asturias 
continúan en Sevilla sin novedad en su 

importante salud.

SS, AA. las Berma». Sras, Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña Maria de 
ia Paz y Doña Maria Eulalia continúan 

en esta Corte sin novedad en su impor

tante salud.

dúo si se oneontraso ob Bspefla, «d-- 
víi-tieudo que sus señes personales son 
las siguif-iilos.i edad di años, estatura 
eorüi, grueso, pelo porto, bigote osito, 
usa gafas,»

De Itoal órdou cofliuntoad## por el 
Br, Miflístro de la GoberoiwtoB lo 
traslado á V, B, pura los efectos te
díenlos,»

Lo que be dispuesto se publique en 
el Boletín oficia I de este provínote pa
ra que llegando á conocimiento de les 
Alcaldes de te misma, Guardia civil y 
demás dependientes de mí Autoridad, 
procedan á la busca y detención del 
referido individuo y lo pongan A dis
posición de este Gobierno si inore 
babído,

Burgos 2 de Enero de 1B7B-
En- 6®j8««ws#<w,

JOSÉ FRAMÍS Y AUÍÉA,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

tórr®for.

El limo. Sr. Sultee®retairw (til Nii- 

nisteníffi de la G*e«ei®® e® 28 de 

Djiwmmliiire piráxlim® ¡pod® ame uJIwk

«Eli Mümi*teri¡@ de Estad® (dliiee áí este 

d<e lia Gmltenimiiáw ©w fedta 17 del 

aetaall II® $ii@ai«it®..

«Exim®.. Sir..: íte fcall sánfau (tiomiiu- 

wioda (pw ®ll Sr.. Miimiisttn® (fe Etttuidi® 

¡piw a nmamws «fe V.. E.. la adlpallai ffiot- 

Itagrafiu «Bell smMiiil® mus® Gastiaw® ILiro- 

dai»„ UDiimtxdtoir qimelka sida (til IBairaw 

Komwmuiiill d® Mcoi®íx»hu„ axoiuaxti «11$ miall- 

wmmdiuD de Umita,, y ©uya (tilatiMiimi 

gonewMDllim-a «mui auniiígll®) al Omwmit) 

.wlMlla $11 iNlüiiiistlir® tti ffitusini,, a íiim fe 

qjne se siiiiw W.. E„ itósipiimtir se indnplktm 

ta mMatóta ®fprnitlimi;n$ puma (fliue se 

gnouidia Sk Itu (¡ayítiiuiin fe diidlxi) iiniimü- 

SffWKÜ® ¡ITE «WW.

tPtonfasyM.

Eli Uta®.. Sr.. KiredtW g«rotai»l fe 

Obras piWikta®,, (Gwmii® y Miimi® ®ua 

ifedta 20 «til atihuaill tro® dife II® sü- 

gimiirwi*®-

(«iBemiiU® a V.. íS.. tii$ #jpiro[[iill¡iiinte 

(fe aro feilltefl® qaro ®ntili¡»ro$ Ha Hay fe 

refelhihtitófeti® «til iiiu)|pi»»i#tta> fe jpw-

ipinuttiisgí® w fe Ifeall

(feenitto «He 25 (te 3teí¡ieinill¡i|ne itilUiinn® 

©íw «il aiiaiutiell-ltiifpm «w siiiuípsfe \y ®H 

Ipliteg® (fe ©fwiifciimiKfs gwu«i:iiHes [fiiwi» 

ell ¡iinmtmdtemiienkto (fe d¡idb®$ dtimtdtois;; 

y„ jpw fiiii,, imi (tuiiiiidi® (fe a|piieiN$jtmi (fe 

lias llii(p(«s (ikel amamwl a (tiiíl'ni®Ul<f$ dife- 

llimixdii®,, ffitfla irníLi® qjwe lexxjptttiiiiwiu Ibs 

exituuinnus,, mtihijípi#,, $' pian»'

likihdl,, llnti® II® minii cnmtiliilluyte llu IL'gife- 

lamium mimiteinuiife «senam)®,, fláihfeífesii 

qpto sen Ibimi «umunilto,, así ipitr Insmu- 

IhniUUilLts ¡y Ib» abulte aeiímiiiiilIniiÜMUS 

gomo por tes espoeutedores qws puedas 
intorassr.se en tes sobsstes, por ios 
empresos do diligspgtes y trasportes y 
por oí pdblieo en general, A eoyo efecto 
es conveniente que se inserte en el 
Boletín ofietel, proenrasdói qw eii enn-- 
dro do apliwon del nraneei stvs 
notes teog# enbid# ®# ## soten’¡wei'®, 
despses de un# iwíws^ím^# íwpir*- 
cion de te gdterísws.-*

Lo qiito 6e dispwste so pisídáqflte es 
@1 Bolete oted, asií qw 'fe te 
ejemplares del ítollrite eítted®,, p®1'# 
noeimtete «tel pitote.-

Burgos ^í- do CteiWrr® do iSíl- 
fc tesíAW.aAW,

jíw; iWAsetós y aí-axiíza..

MteT£$lKt)> W SAÉWííA..

IW a\iU(í)W)> M-
Fon- Ha ¡giiaitiia ife ®te $®$r (ftfflWtiife 

(tibwaill tte ísjPMtu..

A tete ite qm® Ite ipritsamite viisnífli 

y mtetiteew,, stiitetic qa® Ite (tafite 
lluro (Itmtbiife) y iRte sfttoüímftto H® sfe

Aniítefe fl/ Ss «Itetiteuái Iu ®tro-- 

itilftil dte ti® iroHHIlPiíw di® [í«®ttte all |pe- 

í¡H® «fe Ite «tfeas (fe «wiiiatote ya ste 

Intente y «rtiínus® fe qjjteutóhro (1U-- 

nauKto «H nw temfefltite fe WT--1®,, 
(MW [insulte ,-é nrotwas suthtebs,, 

siro saiyutibiu all [preiaiijniu^i® ssfeiWife- 

mtiniif) (flife se awffli|fiflífe áí «stln tey..

j&itH. fe aiuüduite «til (Gíllikmiii 

linira ipu®,, te H® (ñroiytste (ñftfKvmtitefe,, 

[imnlln dt&lni¡lhife $ Ha® mnroíifete [imi1 

Iteqtfe afeNtes» lite (iwmiifltete qjfe 

$$ (OnitenuiRuro |iw ®H lífetefe dniMiife 

«H itfl® ((«nteiife»’ clr «ll ifflu-

[pfitfe fe Ite ttoiuuira ¡paife (fe lia ®ítnii-- 

ithdl (íuiiHB^jimxlittutlee tril mteie fe Ite 

obras Beetes dwlro d# i# drwrós-- 
etoo de i.#s wsiWá's.- $ re^wt1» 
se veri'lidar.? por i#s ^¡[HVtiiiiMWS Afe 
iré iodos ite pivebi'tede ite próyww 
respecte, aw .wwgiid «> ite fflWiidífe 
de^ qfe aí* úw fe pwfe 

fifpwite.-
Lrs ^¡pviteíteM1# pAdr^p ¡wpfeAr & 

ite respyAi¡i^ .^yiWHi-iwiiiWte fe fetfe 
feqfe ofetew (WAíttefe feite? ite 

rAMtoroite c^w feioiíittegüw pwite 

á'iiTOVAsite«i¡tetos fe ite fetesfeite- 

yaite y iteróte fe1 éfeMM1,. fe^M^ 
qa# ite [Sftfedtefe 1*^ fe

ite pMte fe ite (^presíktte ttersíte.-
te AyiWfeAikíiflte éfefeifw fe iftfe- 

A¡AW AP M |i>WSili|RfeStte fe 

stsite tifeMtete feWí^Mte pwsfe 
fefeAtyfe (ftftftífeíi qife felfe ptft'a1 Afe 
feí¡ir(e|l¡i(W|íWll# dte tte«lr-(fpwil¡ife.-

®1 [P^fefeife [feifeqfe 
iteíi fe ite [finAtite sa vWiifL- 

áWií AD fe Hfefe fe fe Aitaifite'íMíte 
i ewtertwte fe- Aftfe pwíx'iteít» díte 
fevqtw fe iftitefette y apritfeMteite 

dfete;; y ap Ai Ate® fe r^fevs# 
fe tfWtMít^íi fente «fe- Aífefl pA'íwfe, 

[pftltóSfeAS^lfejfW femfeá^*-- 

ifflii®..
aW- -í..“ te ute tbiwtnte pwite 

nmbfflte s^ufe stPti&tete ero prítow 
l¡üy¡iftr®(ffii(ql[pr®fteil®dÍDll ¡isyu^idfe 

[WliWig®,, [Pffliteg® y te'Aífe,, SRjMffií»-- 
fe ¡)Wfe iftfe- 5/fe fe lterfe|pr^- 
[Ptttettefe fl/fe Mtpfe l®S$,(tife 
qKteilíte iisstolteife dtefe 1/ fe Jte- 

Ife [bifesmi®,, til H'itetlaAW
ila lítetila fetliHfe fel Ttftawt*. Aftiu® 
igütittatiiífe lia tteAíaia [jwfe sifeifllatlii & 
lite[ivwíhttñte,, s¡¡ (fias# llxfeteadWífe 
Aflwidferti® [lite Al SttfebainpesishfeS 
ite iwiiamte,, dP telfe el iRqinvii®,, [tmf fe 

qyro llrolbú^s irtitoinufeife tbiiteliíi ■
AW. te eí fllhílfeifefe te- 

ffiMtilfe SI1 DiíUlitilfefe lite (ímw^ínite 
(tiiartte tfeifte [P»ro tfisyirtil iitqiw’tib) 
feiRflitlí^PpilMífe^a® yy tetiife,, mu-

intorassr.se


mentando las cuotas de modo que se 
concillen los mayores rendimientos con 
el menor perjuicio posible al tráfico, 
como también de la producción de los 
frutos de las localidades respectivas.

El cobro del impuesto se realizará 
en lodos los puntos de las carreteras 
del Estado en que se exigía aquel 
cuando fue suprimido, y en los demás 
que se crea conveniente, atendido el 
mayor desarrollo dado desde entonces 
á las obras públicas.

Art. 6.° El Gobierno cuidará de 
arrendar el impuesto en subasta pú
blica para cada punto; y solo en el caso 
de que esta no haya podido tener lu
gar, se administrará por funcionarios 
que nombre el Ministerio de Fomento.

Art. 7.° Los gastos de administra
ción, como también los que exija la 
construcción de edificios ó el arriendo 
de los indispensables para el cobro del 
impuesto, figurarán como disminución 
de ingresos, y acrecerán la cantidad 
que con arreglo al art. 4.° debe ser 
cubierta con la Deuda flotante.

Art. 8.° Los pueblos que se crean 
agraviados por las cuotas que les im
pongan las Diputaciones provinciales 
para cubrir la tercera parte que se 
haya de satisfacer por los mismos, po
drán alzarse contra los acuerdos de las 
expresadas Corporaciones ante el Mi
nisterio de Hacienda.

De los agravios que se causen á los 
particulares por los Ayuntamientos al 
hacer el reparto individual do los pue
blos, podrán quejarse los interesados

al Gobernador de la provincia, que re
solverá oyendo á la Diputación. Su 
acuerdo será ejecutivo.

Art. 9.” En virtud de la relación 
intima que existe entre las carreteras 
y los ferro-carriles, si en cumplimiento 
de lo establecido por las leyes, y para 
fomentar el desarrollo de la produc
ción y del tráfico, creyese conveniente 
el Gobierno subastar algunas lineas de 
ferro-carril subvencionadas por el Es
tado, podrá atender á este servicio en 
el ejercicio económico de 1877-78, 
con cargo á la Deuda flotante, por 
acuerdos adoptados en Consejo de Mi
nistros, teniendo en cuenta el importe 
de esta Deuda, y sin perjuicio de que 
en los presupuestos de los años sucesi
vos se adopten las disposiciones nece
sarias y de carácter permanente para 
satisfacer tan importante obligación.

Art. 10. Por los Ministerios de Ha
cienda y Fomento se dictarán las ins
trucciones necesarias para la ejecución 
de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos selenta y siete.=¥0 
EL REY.=EI Ministro de Hacienda, 
José García Barzanallana.

Presupuesto extraordinario para carreteras en el año económico 
de 1877-78.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas.

Productos de portazgos, pontazgos1 y barcajes.....................
Subsidio délas provincias y pueblos interesados en las car

reteras en construcción y nuevas subastas en el caso de 
que el Gobierno considere conveniente exigirlo......

Operaciones de Deuda flotante............................................ . .

3.000.000

5.500.000
9.000.000 

17.500 000
Créditos presupuestos.

Capítulos. Artículos. Designación de los gastos.
Por articulos.

Pesetas.

Por capítulos.

Pesetas.

1. °

2. ° <

Único.

1. *
2. ‘

Gastos de instalación y personal de 
portazgos y barcajes.............

Obras en curso de ejecución . . . .
Subastas nuevas...........................

15.000.000
1.500.000

1.000.000
16.500.000

17.500.000

DISPOSICIONES.

Primera. El crédito para instala
ción de los portazgos, pontazgos y 
barcajes, y el personal de los mismos, 
se considerará ampliado hasta la can
tidad necesaria que se liquide y reco
nozca durante el ejercicio.

Segunda. La suma de que pueda 

disponerse por operaciones de Deuda 
flotante del Tesoro para el servicio de 
este presupuesto extraordinario, se 
ampliará hasta la que sea necesaria á 
satisfacer el servicio de carreteras, si 
los recursos especiales no se realizan 
ó no alcanzasen las sumas fijadas como 
ingresos.

Tercera. Si el Gobierno tuviese 
por conveniente subastar algunas lí
neas férreas subvencionadas, el im
porte do las subvenciones durante el 
ejercicio se entenderá como crédito 
ampliado con cargo á operaciones de 
la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 11 de Julio de 1877.=E1 
Ministro de Hacienda, José García 
Barzanallana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.
SEÑOR: Restablecido, en virtud de 

la ley de 11 de Julio último, el anti
guo impuesto de portazgo, pontazgo y 
barcaje, cree el Ministro que suscribe 
que al plantearse nuevamente este 
servicio conviene introducir determi
nadas modificaciones, así en el Aran
cel-tipo que ha de servir para la re
caudación de dicho impuesto, como en 
el pliego general de condiciones in
dispensable para su arrendamiento en 
pública subasta. Dirígense las prime 
ras á procurar, por medio de la sim
plificación del Arancel y de la equidad 
y proporcionalidad en las cuotas, las 
menores molestias posibles para el 
público, al propio tiempo que á obte
ner mayores rendimientos, en cuanto 
sean c con lo que exige el
desarrollo de la producción y el tráfi
co; y tienen por objeto las segundas 
garantir los intereses del Estado, es
tableciendo mayor claridad en las ba
ses para la contratación, y previendo, 
en lo posible, los casos que hubieran 
de ser origen de dudas y reclama
ciones.

Ha sido imprescindible además sus
tituir la antigua unidad leguaria con 
un múltiplo del metro, ó sea el mi- 
riámetro, y la unidad monetaria del 
real de vellón con la peseta y sus di
visores decimales, arreglando en lo 

i posible los nuevos derechos á los anti- 
' guos, y respetando las franquicias y 

exenciones de que disfrutaba la agri- 
i cultura hasta el límite en que pruden

temente pueden ser respetadas.
Tales son las bases en que se funda 

1 el nuevo Arancel-tipo y las reglas que 
se han tenido presentes en la forma
ción del nuevo pliego general de con
diciones para el arrendamiento de los 
portazgos.

Considerando uno y otro ajustados á 
la citada ley de H de Julio, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 

i someter á la aprobación de V. M. el 
; adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Setiembre de 1877.= 
SEÑOR.=A. L. R. P. de V. M.=
C. El Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Para la recaudación 

del impuesto de portazgo, pontazgo y 
barcaje, restablecido por el art. 3.° de 
la ley de 11 de Julio último, servirá 
de tipo el adjunto Arancel, tomando 
como unidad itineraria el miriámetro, 
ó sea 10 kilómetros, y como unidad 
monetaria la peseta.

Art. 2.° Además del arriendo de 
los derechos exigióles en los puntos en 
que se cobraban antes de la supresión, 
excepto en los situados en carreteras ó 
trozos de carretera abandonados por el 
Estado en 1870, el Ministerio de Fomen
to creará nuevos portazgos en todas las 
carreteras que se hallan terminadas ó 
próximas á su conclusión, estabiecién- 
dolos sobre la base de tramos ó seccio
nes de 20 kilómetros próximamente.

Art. 3.° Los derechos de pontazgo 
y de barcaje se regularán y exigirán 
agregando á cada puente ó barca una 
sección de carretera, para que desapa
rezcan los Aranceles especiales; pero 
la tarifa del tramo de carretera que 
tenga una barca podrá ser recargada 
con un 25 por 100 sobre los derechos 
que correspondan á solo la longitud 
del tramo.

Art. 4/ El arrendamiento de los 
derechos se llevará á cabo bajo las re
glas establecidas por el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y con las con
diciones generales contenidas en el 
pliego que se inserta á continuación de 
este decreto, y las particulares que 
cada caso requiera.

Art. 5.° El arrendamiento de los 
portazgos se verificará subastándolos 
por grupos.

Estos grupos se formarán con los 
portazgos que, correspondiendo á una 
misma carretera, se encuentren encla
vados en una misma provincia.

En el caso de que en las subastas 
por grupos no se presentaran licitado- 
res, se anunciará el remate de cada 
portazgo separadamente.

Art. 6.“ El Ministerio de Fomento 
dictará en su dia las reglas y formali
dades á que habrá de sujetarse la re
caudación del impuesto por el sistema 
de administración en los casos en que 
previamente no haya habido arrenda
dores.

Art. 7.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones referentes á portazgos 
en cuanto se hallen en oposición con 
el presente decreto.

Dado en San Lorenzo á veintitrés de 
Setiembre de mil ochocientos selenta 
y siete.=ALFONSO.=EI Ministro de 
Fomento, G. Francisco Queipo de 
Llano.



Arancel-tipo bajo la base de un miriámetro y derecho sencillo.

Anchura de las llantas.

Mular ó caballar............... »
Caballerías ó ganados 

sueltos..................

Trasporte de viajeros. .

Trasporte de mercancías.

Vacuno.............................
Cabrío y de cerda (cada 10 

cabezas ó fracción de 10).
' Dos ruedas.......................

Cuatro ruedas.................

• Carros...

Dos ruedas... i
| ' Carretas .

tCuatro ruedas. Galeras..

))
Menos de 69 milímetros. . 
Mas de id.............   . ..
Menos de 69 milímetros. . . 
Mas de id....................... ..
Menos de 69 milímetros.. . 
Mas de id .......................
Llanta de madera y eje fino. 
Idem y ruedas herradas. .
Eje movible y ruedas her

radas. .. . .....................
i Menos de 69 milímetros .. 

Mas de id......................

NÚMERO DE CABALLERÍAS.

Q 9. 101. z. o. 4. o. o. i. O. JLV.

0,05 )) y )) y y y y )) ))
0,02 y y » y y )) )) > »
0,03 » )) )) » » » )) »

y y y )) y y y y 0,05
0,30 0,50 0,80 y y y • • )) 0
0.15 0 25 0,40 » y » • • )) y
0,60 0,80 1.00 1,40 1,80 2,20 2,60 5,20 5,80 4,40
0 50 0,40 0,50 0,70 0,90 1,10 1,50 1,60 1,90 2,20
0,40 0,60 0.80 1,20 1,60 2,00 2,40 2,80 • y
0,z0 0,50 0,40 0,60 0,80 1,00 1,20 1,40 y ))

» 0,25 • y )) )) y » » y
» 0,35 » )) » )) » » » •

y 0,45 » y y y y y )) y
D 0,70 0,90 1,50 1,70 2,10 2,50 3,00 3,50 4,00
» 0,35 0,45 0,65 0,85 1,05 1,25 1,50 1,75 2,00

Pliego de condiciones generales que 
además de las económicas para el 
acto del remate han de regir en los 
contratos de arriendo de portazgos, 
pontazgos y barcajes.
1 .* Todo contrato de arrendamien

to de los derechos de portazgo, pon
tazgo y barcaje, debe ser aprobado de 
Real orden, y se verificará mediante 
pública subasta, celebrada en Madrid 
y en la provincia respectiva.

La Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas comunicará 
al Ingeniero Jefe de la provincia y al 
adjudicatario la Real orden de aproba
ción del remate, fijando en virtud de 
ella el dia preciso en que el rematante 
ha de lomar posesión del portazgo 
arrendado y la hora en que comenzará 
á regir el plazo para el arriendo. Tam
bién se expresará la cantidad efectiva 
que el contratista haya de consignar 
como garantía definitiva del contrato.

2."  En el término de 50 dias, á 
contar desde la notificación adminis
trativa de la adjudicación, el licitador 
en quien esta recaiga otorgará en Ma
drid ó en la capital de la provincia á 
donde el portazgo pertenezca la cor
respondiente escritura de afianzamien
to, el cual consistirá en la entrega en 
la Caja General de Depósitos, ó en las 
sucursales de las provincias, de la 
cuarta parte de una anualidad, ó sea 
tres mensualidades completas del im
porte del arriendo según la adjudica
ción. Si la fianza no fuese constituida 
en metálico, sino en valores públicos, 
el importe efectivo de estos se regulará 
conforme al Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó á las disposiciones 
que rijan el dia del remate. En ningún 
caso se admitirá la fianza en fincas 
para esta clase de arriendos.

3.a- La escritura de arrendamiento 
deberá contener, copiadas literalmen

te, la Real orden de adjudicación del 
remate, tal cual haya sido comunicada 
al contratista, la carta de pago del de
pósito definitivo (primera hoja) y la 
cláusula especial de que «formen parle 
integrante del contrato, como si se in
sertasen en él, el pliego de condiciones 
generales y la tarifa ó Arancel de los 
derechos exigióles;» á cuyo efecto el 
contratista ó su apoderado habrá de 
firmar préviamenle la aceptación de 
uno y otro documento en la Dirección 
general de Ubras públicas, Comercio 
y Minas, donde quedarán unidos al ex
pediente.

4. a El contrato de arriendo de 
portazgos, pontazgos y barcajes es 
trasmisible por cesión verbal en el ac
to del remate, ó escrita y entregada á 
la Dirección general antes de las vein
ticuatro horas siguientes á dicho acto.

Despues de comunicada la orden de 
adjudicación, solo puede Irasferirse el 
contrato por escritura pública, y previo 
consentimiento de la Dirección gene
ral, que recaerá sobre instancia sus
crita por el cedente y el cesionario.

5. " Debidamente afianzado el cum
plimiento del contrato, y en el dia se
ñalado al efecto, el arrendatario será 
puesto en posesión del portazgo por 
el Ingeniero Jefe de la provincia ú otro 
Ingeniero que este designe, levantando 
acta en que consten el local y los 
efectos de que el arrendatario se hace 
cargo. El acto de la posesión se veri
ficará con asistencia del Alcalde del 
distrito municipal ó de un delegado 
suyo.

El rematante podrá autorizar <1 per
sona que le represente en la loma de 
posesión, por medio de un oficio diri
gido previamente al Ingeniero Jefe, y 

• firmado por el contratista y la persona 
en quien delegue.

6. " Si en el dia fijado para la po

sesión no se presentase el arrendata
rio ó un delegado suyo en el sitio de
signado para dársela, se entenderá que 
desiste del contrato y se rescindirá 
este, con pérdida de la fianza; pero si 
en el término de ocho dias alegase y 
acreditase el contratista causa justa de 
demora, podrá ser rehabilitado por la 
Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas, con las condiciones: 
primera, de que el precio del arriendo 
se exija desde el dia en que el contra
tista debió hacerse cargo de la recau
dación; y segunda, de que este abone 
los gastos ocasionados y que se ocasio
nen por aquella falta. Pasados los ocho 
dias, no se dará curso á reclamación 
alguna, y el contrato quedará rescin
dido con pérdida de la fianza.

7 * Si la creación de nuevos por
tazgos en la misma via ocasionase re
ducción en el Arancel del portazgo 
anteriormente subastado, por disminuir 
la longitud de su zona ó tramo, el 
contratista podrá optar entre una re
baja proporcional en el precio del 
arriendo ó la rescisión del contrato.

8. ' A petición del arrendatario ó 
por conveniencia del servicio se podrá 
trasladar la barrera y oficina de recau
dación, sin alterar el Arancel, á dife
rente punto, situado á menos de dos 
kilómetros de distancia de aquel en 
que se establezca. En tal caso se 
aumentará ó rebajará el precio del 
arriendo por acuerdo de ambas parles, 
en proporción al beneficio ó al daño que 
haya de experimentar la recaudación 
por la mayor ó menor concurrencia.

Si no existiese acuerdo no se llevará 
á cabo la traslación del portazgo.

9. a Si además de las exenciones ó 
rebajas de derechos que expresa gste 
pliego en sus articulos 16 y 17, el 
Gobierno creyese justo ampliarlas ú 
otorgar otras, el arrendatario tendrá 

derecho á una reducción proporcional 
en el precio de arriendo. Para obte
nerla habrá de presentar pruebas del 
perjuicio que se le irrogue. El Inge
niero Jefe informará acerca del funda
mento é importancia de dicho perjui
cio, y propondrá la indemnización cor
respondiente, que el arrendatario 
aceptará ó rehusará. En uno y otro 
caso el expediente se elevará á la 
Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas; el interesado, en 
caso de negativa, expondrá en el tér
mino de ocho dias lo que á su derecho 
conviniese, y la Dirección resolverá 
sin ulterior recurso.

Si la exención ó rebaja afectase á 
los productos del portazgo en mas del 
10 por 100, á juicio del Ingeniero Jefe, 
procederá Ja rescisión del contrato si 
no hubiese acuerdo sobre el tanto de 
la indemnización.

10. El arrendatario se obligará á 
recaudar los derechos y recargos con 
exlricta sujeción al Arancel que fir
mará, y del que se le entregarán ejem
plares autorizados para fijar á la puer
ta y en el interior de la oficina.

11. Las Autoridades locales, las 
parejas de la Guardia civil y los ca
pataces y peones camineros obligarán 
á pagar los derechos y recargos seña
lados en el Arancel á todo transeúnte 
que se niegue á satisfacerlos ó á dejar 
prenda si no tuviese medios de pagar.

La Autoridad y sus agentes proce
derán, si ha lugar, á la detención y 
consiguiente juicio criminal de todo el 
que promueva escándalos, ejecute vio
lencias ó incurra en falta ó delito pe
nado en el Código.

(Se continuará.)



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE ENERO DE 1878.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirliendo que con arreglo al mismo se prepararán

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 11 y 12 del presente mes.

Nombre Clase y nombre 

de la finca.

Su 
proce
dencia.

Número 
de.1 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Plus. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.del comprador.
Vecindad.

Pablo Burgos............... San Martin de Humada. Tierras ........... Clero.. 4499 Fuencaliente de Puerta. 12 11 Enero 98'75 5.°—867
Pablo González............. Villalvilla de Villadiego. » 4662 Villalvilla........ :........... J» y 67,50 »-868
Pablo Alvarez............... Viliasur de Herreros.. .. » x> 5327 Viliasur....... . . . . .. . y D 756 »-869
Domingo Rodríguez.. . . Huérmeces................... y y 2712 Marmullar de Arriba... 11 y 56 58 7.°— 57
Saturnino Diez............. Urb'el del Castillo.......... )) 4720 Nuez de Arriba.............. )) 100,25 »— 58
Basilio Degrado............ Villahizan de Treviflo.. . » » 8180 Villahizan..................... )) * 16,38 »— 59
Antonio Barbero........... Cebrecos....................... » » 8145 Cebrecos....................... » » 125 »— 60
Valentín Martin............. Presencio.......... ........ » » 1750 Presencio..................... )) )) 212,50 »— 61
Cecilio Rodríguez.......... Moradillo de Sedaño.. . » » 5980 Moradillo....................... » » 58.75 »- 62
Marceliaoo Roldan.... Roa............................... Casa............... D 839 Roa................................ 13 12 126,25 l.o— 41
Ventura Ruiz............... Recuenco..................... Tierra.............. 4782 Aldeas de Medina......... 12 y 100 5.-870
Sebastian Maria............ Herramel................. .. . » 7348 Herramel..................... » y 77.65 »-872
Calixto Honlaneda........ Val tierra Alva Castro... u » 4132 Va Hierra ..................... x> D 212,50 »-875
Matias Heras................. Salas de los Infantes.... • )) 686 Barbadillo del Mercado. » y 112,50 »—874
El mismo................... D » 7008 y y y 115 »—875

680 601 50 » 876
Próspero Gallardo......... Burgos................ .. . .  .. Prado............. Propios 2224 Ciadoncha..................... 8 » 1502,50 1870— 55

y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.
Burgos 2 de Enero de 1878.=P. S., Antonio Mena.

COMISION AUXILIAR

DEL CAMINO DE BERCEDO.

No habiendo tenido efecto por falla 
de Imitadores el remate de arriendo 
por dos añus de los portazgos de la 
venta de Afuera y Villadiego, esta 
Comisión ha acordado anunciar nueva 
subasta de los mismos, la cual ten
drá lugar á las doce de la mañana del 
dia 19 de este mes en el despacho del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provin 
cia, bajólos mismos tipos y con ai re
glo á las mismas condiciones que se 
consignaron en el anuncio anterior 
inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia de 30 de Noviembre último, 
(con la rectificación hecha en el de 2 
de Diciembre), y en la Gaceta de Ma
drid de este mismo dia.

La presentación de pliegos para los 
dos portazgos mencionados tendrá lu
gar en la primera media hora.

Burgos 3 de Enero de 1878.=El 
Gobernador, Presidente, José Francés 
de Alaiza.=El Secretario, Godofredo 
de Bessón.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Mejia, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Por el presente se cita y llama á 

todos los que se consideren acreedores 
á los bienes de D Benito Antón y Hor- 
tigüela, de esta vecindad y comercio, 
á (in de que el dia 31 de Enero próximo 
y su hora de las doce comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de San
tander número doce, á celebrar junta 
general para tratar del nombramiento 
de síndicos, previniéndose que solo 
podrán concurrir á la Junta los acre
edores que hayan presentado los títulos 
de sus créditos y los que los presenten 
en el acto. Así lo he acordado en pro
videncia de veintiuno del actual en el 
juicio'de concurso voluutario promovi
do por dicho D Benito Antón.

Dado en Burgos á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y siete. = José A. de Parada. = Por 
mandado de S. Sria., Francisco Paula 
Alonso.

Anuncios particulares.

A los pueblos del partido administrativo 
de Aranda de Duero.

Feliciano del Pecho, de Aramia de 
Duero, admite en dicho punto las can
tidades i¡ue adeuden los pueblos de 
este distrito por cupos provinciales, 
con el uno y medio por ciento de co
misión, facilitando las cartas de pago 
en término de tercero dia por conducto 
de la casa Goyri y hermano, de Burgos.

8-8

Interesante á los Ayuntamientos

y particulares.

D. Deogracias Martínez, en Aranda 
de Duero, D. Domingo Busto en Belo- 
rado, D. Ruperto Sania Olalla en Bri- 
viesca, D. Ladislao Pinillos en Lerma, 
D. Cándido Ornillos en Caslrogeriz, 
D. Feliciano Cantero en Miranda, D 
Gerónimo Chico en Roa, D. Julián del 
Rio en Salas de los Infantes, D. Roque 
Arriaga en Villadiego, y D. Urbano 
López en Villarcayo, admiten en sus 
respectivos domicilios y se encargan 
de formalizar en las oficinas de esta 
Capital, por conduelo de la casa de 
comisión y agencia establecida en la 
misma (hace algún tiempo) por D Ma
nuel Rico y Gil, todas las cantidades 
que los Ayuntamientos adeuden en 
concepto de consumos, sal, cédulas 
personales, aprovechamientos de mon
tes, gastos provinciales etc., y cuantos 
exijan la situación de fondos en metá
lico, obligándose á presentar á los in
teresados las cartas de pago ó licencias 
de corlas que dichos ingresos produz
can, en el término de tres dias, y con 
solo la módica comisión de UNO POR 
CIENTO, incluso lodo gasto. A los par
ticulares les recogerán sus pagarés de 
bienes nacionales con iguales condicio
nes, y harán también en su nombre 
cuantas entregas les encomienden en 
las oficinas del Estado, de la Provincia 
y en las casas de comercio ó particu
lares.

Si los ingresos encomendados llegan 
á la cantidad de 20.000 reales, la co
misión será tan solo de 5/4 por 100, 
incluso también lodo gasto. 5—15

Agendas, Almanaques y Calendario 
Americanos.

ÚLTIMA NOVEDAD.

Agenda de Bufete ó libro de memo
ria. Diario para 1878 Precios: 10 rs. 
encartonado y 15 rs. en lela á la in
glesa.

Agenda de Bolsillo, verdadero inse
parable ó libro de memoria, diario pa
ra el año 1878. Precios: 8 rs. encarto
nada y 12 rs. en tela inglesa.

Agenda de la Lavandera y de la 
Planchadora para el año 1878, ó sea 
de la cuenta de la ropa que semanal
mente se las entrega. Precio: 2 rs. 50 
céntimos.

Almanaque de la Ilustración espa
ñola y americana para 1878, compuesto 
y arreglado por los mas distinguidos., 
escritores y artistas, y adicionado con 
cuatro piezas de música. Precio 8 rs. 
con cubierta al cromo.

Almanaques ¡lustrados de la Risa, 
Huracán, Chistes, Hispano-Americano, 
Diabolico, Alegría y otros, á 4 rs.

Almanaques franceses para 1878, 
ilustrados con multitud de grabados. 
Precios de 3 á 8 rs.

Calendarios americanos para 1878, 
con magnificos cromos y dorados en 
relieve, tan necesario en toda clase de 
oficinas y escritorios. Precios: de 12 á 
14 rs. Por docenas se hacen grandes 
rebajas.

El Necesario, libro para anotar la 
cuenta del gasto diario de la casa. 
Precio 4 rs.
Se venden en la librería y almacén de 

papel blanco y pintado y menaje para 
las Escuelas de S. Rodríguez Alonso, 
pasaje de Flora, frente á la fonda del 
Norte.—Burgos. 4—4

Imprenta de la Diputación provincial.


